
 
 

 
                    

 
Quillota, 13 de octubre de 2020.- 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 7561 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinario  N°248/2020 de 13 de octubre de 2020 de Abogado Unidad 

Asesoría Jurídica  a Secretario Municipal, mediante el cual solic ita se apruebe 
el “Anexo Modificatorio Contractual Mejoramiento de Infraestructura CEIA, 
Comuna de Quillota” ,  suscrito entre la Municipalidad de Quillota y la empresa 
Ingeniería y Construcción Sustentable INCOSURO Ltda . ;  

2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado; 
3. Decreto Alcaldic io N°5447 de 03 de julio de 2020 que procedió a la 

Paralización y Suspensión de Plazo de la Obra denominada “PROYECTO DE 
CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA CEIA, COMUNA DE QUILLOTA”, RED -
Q, ID CHILE COMPRA 2833-44-LQ19 ,  adjudicada mediante Decreto Alcaldic io 
N°1696 de fecha 30.01.2020, al Contratista Ingeniería y Construcción 
Sustentable Incosuro Limitada, RUT 76.341.473 -6, por un monto de 
$177.777.777.- Impuesto incluido, desde el día 27 de junio de 2020 y hasta 
que se levante la Cuarentena en la Comuna de Quillota;  

4. Decreto Alcaldic io N°7111 de 23 de septiembre de 2020 que autorizó aumento 
de obras de $7.008.361.- ,  para el proyecto denominado “CONSERVACIÓN 
INFRAESTRUCTURA CEIA, COMUNA DE QUILLOTA”, adquisic ión N°2833 -44-
LQ19, adjudicado mediante Decreto de Alcaldía N°1696 de fecha 30.01.2020, 
al Contratista Ingeniería y Construcción Sustentable INCOSURO limitada;  

5. “Anexo Modificatorio Contractual Mejoramiento de Infraestructura CEIA, 
Comuna de Quillota” ,  suscrito entre la Municipalidad de Quillota y la empresa 
Ingeniería y Construcción Sustentable INCOSURO Ltda . ,  de 23 de 
septiembre de 2020; 

6. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente Anexo :  

 



DISTRIBUCIÓN :   
1.  DAEM 2.  S ra .  Fab iana Lazo F.  ( ITO -DAEM)  3 .  Of ic ina  Á rea de Inf raest ruc tura  y L ic i tac iones –  DAEM 4.  

F inanzas –  DAEM 5.  Cont ro l  Inte rno 6 .  Jur íd ico  7 .  Secre tar ía  Munic ipa l .  
 
LMG/DMB/ j lm . -  
 

 

 
 
SEGUNDO:  ADOPTE el Director de Departamento de 
Educación Municipal RED-Q  las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta 
resolución.   
               
 
                            (Facsímil)                                               (Facsímil)  
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